
Constancia secretarial  
 

Señor Juez: que el 13 de febrero de 2024 venció el término de publicación 

de la valla (archivo 034). A Despacho. 

 

Andes, 01 de abril de 2024 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
 

Primero de abril de dos mil veinticuatro 
 

 
Vista la constancia secretarial, revisado el expediente como se encuentra 

vencido el término de publicación de la valla, dando aplicación al numeral 

8º del artículo 375 del Código General del Proceso, se designa como 

curador ad litem al abogado CARLOS ALBERTO OSPINA CARDONA, con 

c.c.70.812.825 portador de la tarjeta profesional número 214.698 del 

Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico caoc524@gmail.com 

Radicado  05034 31 12 001 2022 00261 00 

Proceso VERBAL - PERTENENCIA 

Demandante MARÍA HERMINIA PAREJA PAREJA 
GLORIA ELENA CARDONA PAREJA 
MARTHA CECILIA CARDONA PAREJA 
RUBÉN DARÍO CARDONA PAREJA 
PEDRO JOSÉ CARDONA PAREJA y  
DIEGO CARDONA PAREJA 

Demandados JOSE MARIA ESCOBAR R. 
CLARA ROSA CARDONA VELEZ 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR  
PEDRO PABLO CARDONA  
 
Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE  

CREAN TENER DERECHOS SOBRE EL  
INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRICULA  
INMOBILIARIA NO.004-23528 ORIP ANDES 

Asunto  DESIGNA CURADOR AD LITEM  

mailto:caoc524@gmail.com


celular 3147670222 de JOSÉ MARÍA ESCOBAR R. y CLARA ROSA 

CARDONA VÉLEZ, así como el de los herederos indeterminados del señor 

PEDRO PABLO CARDONA y demás PERSONAS INDETERMINADAS que se 

crean con derecho sobre el bien que los demandantes pretenden usucapir, 

inmueble identificado con el folio matrícula inmobiliaria No. 004 –23528 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Andes. 

 

Por la Secretaría NOTIFIQUESE la anterior designación al togado, 

y, remítase el link del expediente para que en el término legal de 

veinte (20) días, conteste la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

                                                      JUEZ 
C.P. 

                        

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
  

Se notifica el presente auto por ESTADO No.047 DEL 2 
DE ABRIL DE 2024 en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-

circuito-de-andes de este Juzgado en la Página principal de 

la Rama Judicial.  
 

 
Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 
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